
COt~lT¡ DIRECTIVO ESTATAL

FRACCIÓN VI.

UNIDAD DE ACCESO
A LA INFORMACION

PUBLICA

EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA

INfORMACIÓN COMPl.lIA y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTiÓN Y DE

RESULATOOS.

La presente frJcción del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el rslado y los Municipios de Yucati.Ín, NO RESULTA APLICABLE al Partido Acción Nacional,

de conformidad con lo dispuesto (-'n ItJJfl¡jlisis realizado a la normatividad aplicable, que se
cité) él continuación.

Constitución Política del Estado de Yucarón:

Articulo 1Ú.

Apartado A De J05 Partidos Políticos y Agrupaciones Políticos.

'-05 portidos políticos son entidades de inl('rés público; ...

Son fines esencioles de 105partidos políticos: promover la participación del pueblo en la vida

demacróllco, contnbui, a la inlegración de los órganos de representación política estatal y,

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder

público; de acuerdo con lo_~programas, principios e ideas que postulan, mediante el
';)u/raqw unJver)o!, libre, secreto y direclO.

l a Ley de PJaneociónpara el DesarroJlo del Estado de Yucatán, establece:

Artículo 1.- las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por
objeto estilblecer:

1.- [as normas y principim bilsir:os conforme a los cuales se planeará el desarrollo de la
f'nlidild y se encauLarán las ilrllvid,l(j(~s de la Administración Pública Estatal y
Municipal;

Artículo 3 - J i:l planeación dt~1desarrollo es el proceso continuo, democrático, evaluable y
parliClpalivo median le el clJal se eSlablecen objetivos, estrategias, planes y programas

esp£'cificos de irnplemenliH:ión pilril Jlpnder las distintas dimensiones del desarrollo del

l stado, y iJ."ignur los recursos conforme al esquema de Presupuesto basado en resultados.
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Artícu!o 14.- La pl<lneJción del desarrollo estaLal se llevará a cabo por las dependencias y

cntldildcs de la Administración Pública del Estado y los municipios, en los términos de esta
ley, medlJntC' el SistcrTl¿¡ Lstatal en con~ruencia con el Sistema Nacional.

[)p 105articulos anteriormente expuestos se desprende lo siguiente:

• 10'i partidos políticos, son entidades de interés público reconocidas por la

ConstitUción Política del fstado de Yucatán.

• la ley de PlzlncJción piJfa el Desarrollo del ES1Jdo de Yucatán, tiene entre sus
objetiVOs establecer las normas y principios básicos de la planeación estatal.

• La planeacJón del desarrollo es el proceso continuo, democrátICo, evaluable y

participaLivo medianle el cual se establecen objetivos, estrategias, planes y programas

especificas de implementación para atender las distintas dimensiones del desarrollo

del 1:stado, y asignar los recursos conforme al esquema de Presupuesto basado en

resultados.

• La planCJciÓn estatJl del desarrollo se lIevJrá a cabo por las dependencias y entidades

de li) Administración Pública Estatal y los Municipios.

Por lo tanto se concluye que el Partido Acción Nacional, no tiene atribuciones en

materia de Planeadón Estatal de Desarrollo, toda vez que no forma parte de las

dependencias de la AdminislrJción Pública Estatal, ni de los Municipios, al ser una entidad

dc interés publico, por lo consiguiente tampoco genera información referente a las metas y

objetivos de programas operativos, ni mucho menos información de indicadores de gestión

y de resultildos a que hace referencia la fracción VI del artículo 9 de la Ley.
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